
Auto interlocutorio No. 538 

Rdo. No. 2019-00110 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Manizales, seis de agosto de dos mil veinte 

 

      Procede el despacho dentro del presente proceso 

cesación de EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido 

por la señora CLAUDIA ANDREA GONZÁLEZ MANRIQUE, en contra del 

señor GONZALO VALENCIA GALVIS, se procede a través de este auto a 

señalar la hora de las _9:00 A.M. del día _14__del mes de   AGOSTO de 

2020, para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 373 del Código 

General del proceso, en concordancia con los artículos 373 y 373 ibidem,  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
mgs 

 

                            

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por Estado 

Nro_______Hoy _______del mes de 

________del año 2020 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

Secretaria 


